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COMITE DE COMPRAS Y CONTMTACIONES

ACTA SIi|PLE DE ADJUDICACIÓII DE OFERTA SOBRE Et PROCESO DE COMPRA TIEI{OR PARA LA

ADOUISICIÓI{ DE CARTUCHOS DE TONER YTINTAS PARA ITIIPRESORA.

Ref. BAGRICOLA-DAF-Cil.ilI 9-0025.

En la ciudad de Sanlo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, s¡endo las

10:30 a.m. del día jueves 02 del mes de octubre del año dos mil diez y nueve (2019), se reunió el

coMtTE DE COMPRAS Y CONTRATACIOT{ES del BAGRICOLA, en el SalÓn de reuniones de la sub

Administración General del Banco, Sr. RAFAEL M. MEDINA, Sub-Administrador General, en

representación del presidente del Comité, el Sr. CARLOS ANT. SEGURA FOSTER, quien de

inmediato inicio la actividad presentando a cada uno de los participantes: Lic. RAFAEL MORENO

REYNA, Director General de Negocios; Lic. MARIO FERREIRAS CALDERÓN, Director de Servicios

Administrativos, Secretario del Comité; Lic. JORGE LUIS MARTINEZ BIDO, ConsultorJurídico; Licda.

AYESTKA GONZALEZ, Gerente de Tesoreria; el Lic. CESAR F. GUZMÁN GRUZ, Director Técnico

de Planeación Estratégica; y la Sra. KEREN GONZALEZ, Responsable de la Oficina Libre Acceso a

la Información, para dar inicio al Acto de análisis y adjudicación de las ofertas presentadas en el

proceso de @mpra menor para la ADQUISICIÓN DE CARTUCHo DE TONER Y TINTAS PARA

IMPRESORAS, para existencia de Almacen y ser distribuidos en la oficina principal.

VISTA: La Ley No 340-06, sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación No. 513-

't2.

VISTO: El Manual de Procedimientos para Compras Menores.

VISTA: La Solicitud de Compra No. 7¡167, d/f 06.09.2019 de la Sección Almacén y Suministro. Ffo\ti

&VISTA: La Ceúificación de Existencia de Fondos

Gerencia de Tesoreria 0or un monto est¡mado de

seiscientos diecinueve pesos con 53/100).

VISTAS: Las Ofertas presentadas por los oferentes.

No. 2019/96 d/f 13.09.2019, emitida por la

RD$195,619.53 (Ciento noventa y cinco mil
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CONSIDERANDO: Que la Ley No 34G06, sobre Compras y Contrataciones y su Reglamenlo de

Aplicación No. 513-12 Articulo No. 51, establece lo siguiente: ^La unidad responsab,e de /a

organización , oonducción y ejecuc¡on del proceñ de conpras menores, es Ia Directión Administrativa-

Financien o su equ¡valente, de la Entidad ?,ontratante, previa autoización de la náxima autoridad

ejecutiva.'

CONSIDERANDO: Que en fecha 17.119.2019, la Sección de Compras y Contrataciones de la Dirección

de Servicios Administrativos presentó en portal de la Dirección de Generalde Contrataciones Públicas

(DGCP) la convocatoria y los Términos de referencia para su difusión a los interesados a participar en

el proceso de compra menor de referencia BAGRICOLA-DAF-CM-20194025.

CONSIDERANDO: Que en fecha 20.09.2019, siendo la 3:00 p.m., la Sección de Compras y

Contrataciones ciena el plazo de entrega de propuestas por parte de los oferentes y presenta al Lic.

MARIO FERREIRAS CALDEROT¡, Dhector de Servicios Administrativos, para apertura y verificación

del contenido, las ofertas presentadas por las empresas: 1) COMPU-OFFICE DOMINICANA, SRL

(RNC # 130228698) 2) SUPLTTODO TTNTOR (RNC # 131293052), 3) CENTROXPERT (RNC# 1-

3120277-2) y a) Ft BETAÍI¡CES & ASOCIADOS (RNC # l-3006714-71 y 5l solucloilEs
TECNOLOGICAS EiIPRESARIALES, STE (RNC # 1-01759739)

COi¡SIDERANDO: Que el Director de Servicios Administrativos. Lic, MARIO FERREIRAS

CALDERON, en fecha 20.09.2019, verificó el contenido de las propuestas hábiles que se indican a

continuación:

cofl PUoFFtcE D0 1{lCAt{A 213¡87.18 sl sl SI sl

2 CEIITRO XPERT 218¿{88¡0 sl sl sl sl

? SUPLITODO TII{TOR 226,$9r0 sl sl sl sl

4 Ft EETAilCES & AS0C|A008 239¿00"53 sl sl sl NO

4 SOLUCOIIES TECI{OLOGhAS EflPRESARIAIES 245,6t7110 sl sl sl sl

El Comité de Licitación del BAGRICOLA, conforme a las ahibuciones que le confiere la Ley No. 340-

06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado, N.
modificada por Ia Ley 44906, en lo indicado en el Artículo 26: "La adjudicación se hará en favor F
del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea caliJicada coma la más

conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precto, la
calidod, la idoneidad del oferente y demáLs condiciones que se establezcan en la
reglatnentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas

a través de los pliegos de condiciones respeetivos. "
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PRIMERO: ADJUDICAR como al efecto ADJUDICA, la adquisición de cartuchos de toner y tintas

para impresoras, (Ref. BAGR|COLA.DAF.CM.20í9.0025), a la empresa COMPU.OFFICE

DOMINICANA (RNC #130-22869-8), por un monto tolal de RD$213,887.18 (Doscientos trece mil

ochocíenfos ochenta y siete pesos con l8l100).

SEGUNDO: ASIGNAR como al afecto ASIGNA, a la Sección de Almacén y Suministro, la

resoonsabilidad de recibo conforme de los bienes a ser adquiridos.

Finalmente se levantó la sesión a las 10:45 a.m. del dia, mes y año indicados en el encabezado de

la presente Acta.

Di¡ec{or de Negoc¡os
¡embro

u*b:
GUZTAN CRUZ

Gerente T€oreria

LUIS ilIARTINEZ BIDO
Juridico

tl¡embro
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Técnico Planeac¡ón Est¡at(fu ica

KEREN GOilZATEZ
Resp. ofic. de Libre Accelo a la lnfomación


